RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000894, Ent. N° 781/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relativas a la contratación directa por excepción del servicio que prestará la Administración Nacional de Correos en el Ejercicio 2015 (caravanas),  al amparo del Artículo 33 del TOCAF Literal C), Numeral 1);

RESULTANDO: 1) que, con fecha 10 de noviembre de 2014, el encargado del Departamento de Adquisiciones del MGAP solicita se emita una resolución ministerial autorizando dicha contratación; 
2) que se agrega Resolución del Director General de Secretaría MGAP de fecha 19 de noviembre de 2014, autorizando la contratación directa por excepción, al amparo de los dispuesto por el Numeral 1), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, del servicio que prestará el Correo – Ejercicio 2015;
 3) que se agrega documentación contable de fecha 20 de enero de 2015, afectación 26, con cargo al inciso 07 MGAP, unidad ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, financiamiento 11 rentas generales, imputación al objeto del gasto 245 fletes y otros gastos contratados dentro del país por la suma de $ 13:000.000  y afectación de fecha 26 de enero de 2015 número 70,  afectación 26, con cargo al inciso 07 MGAP, unidad ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, financiamiento 11 rentas generales, imputación al objeto del gasto 245 correspondencia, encomiendas contratadas dentro del país por la suma de $ 600.000, y los respectivos compromisos a favor de la Administración Nacional de Correos suscritos por el ordenador correspondiente. Total del gasto a intervenir $ 13.600.000;


CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir el gasto del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a favor de la Administración Nacional de Correos por hasta un monto de $ 13.600.000;  
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MGAP; y 

3) Devolver los antecedentes.
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